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Minisferio de lia Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local por 
la que se nombran Secretarios de 
Administración Local de segunda 
aategoría, con carácter interino, 
para las plazas que se citan. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo 202, párrafo se
gundo, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, modificado por De
creto 687/1975, de 21 de marzo, sobre 
regulación provisional de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local, 

Esta Dirección General ha resuel
to efectuar los nombramientos inte
rinos de Secretarios de Administra
ción Local de segunda categoría para 
las plazas vacantes de los Ayunta
mientos que se citan: 

Provincia de León 
Don Ayuntamiento de Bembibre 

Eduardo Pérez Quiroga. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de 

la Polantera: Don Luis Hurtado Fer
nández. 

Los funcionarios nombrados debe'-
r án tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, si residieren en la mis
ma provincia, o en el plazo de quin
ce días también hábiles, si residieren 
en otra. 

Las Corporaciones interesadas en 
estos nombramientos deberán remi
t i r a esta Dirección General copia 
li teral certificada del acta de toma 
de posesión, y cese, en su caso, de 
los funcionarios nombrados, dentro 

de los ocho días hábiles siguientes a 
aquel en que se hubiese efectuado. 

Se recuerda a los funcionarios de 
referencia que no podrán solicitar el 
nombramiento de Secretario interino 
para nuevas vacantes hasta pasados 
seis meses, contados desde la fecha 
de publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias para conoci
miento dé los nombrados y de las 
Corporaciones afectadas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 20 de mayo de 1977. — E l 
Director general, Manuel Lej arreta 
Allende. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 135 del día 
7 junio de 1977. 2980 

Exm Optain Provinüal de Lelo 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobada por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión de 27 de mayo ppdo. la pro
puesta sobre MODIFICACION ORDE
NANZA PARA L A EXACCION D E 
L A T A S A POR L A PRESTACION 
D E L B O L E T I N OFICIAL DE L A 
PROVINCIA, con arreglo a lo que de
termina el artículo 135 del Real Decre
to 3250 de 30 de diciembre de 1976, 
por el presente se expone al público 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 722 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local, Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955 y artículo 219 
del Reglamento de Haciendas Locales 
por un plazo de QUINCE DIAS HA

BILES, a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que los interesados legí
timos puedan examinar el expediente, 
que estará de manifiesto en Secretaría, 
y presentar las oportunas reclama
ciones. 

León, 3 de junio de 1977.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

2984 

Mío MmiMm le IMos leí Estalo 
Z o n a L E O N - Capita l 

Avda. de Madrid, 54 
D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 

de Tributos del Estado en la Zona 
de León 1.a Capital. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que si
gue esta Recaudación contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e im
portes que se expresan, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación por desconocerse su 
paradero e ignorar quién le represen
ta en esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99.7 del 
precitado Reglamento, acuerdo reque
rir por medio de edicto, que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y expuesto en el 
tablón de anuncios de los Ayunta
mientos, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación xie este 
edicto se personen en esta Oficina, 
sita en la calle Conde Guillén, núm. 15, 
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con el fin de satisfacer sus descubier
tos más los recargos de apremio y 
costas reglamentarias o nombre per
sona dentro de la capitalidad de esta 
Zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 
la advertencia de que transcurridos 

ocho días se continuará el procedi
miento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérsele, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella." 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Gerardo Coque Benavente 
E l mismo 
Bernardino García Rodríguez 
Ramón García Arias 
Antonio Fdez. Fernandez 
Alberto García Moratiel 
E l mismo 
José Romero Otero 
Carlos Barrios Blanco 
José M.a Ayala Lafuente 
José González Menéndez 
Cesáreo Castro González 
Suministros Mair, S. L . 
Los mismos 
Idem 
Idem 
Herminio González Otero 
Jesús Al berro Berasategui 
Pedro Diez 
Elena M.a del Barrio 
Electromolinera de Valmadrigal 

Concepto Año Importe 

Licencia Fiscal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

••. Idem 
Trabajo Personal 
Tasas Seo. Industria 
ICONA 
Tasas S. Industria 

Idem 

1975 
1976 
1976 
1976 
1976 
1975 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1676 
1976 
1976 
1976 
1976 
1973 
1977 
1977 
1977 

484 
525 
263 

2.625 
1.434 

936 
1.050 
1.313 
5.859 

525 
2.846 
2.001 

263 
14.616 
2.100 

525 
875 
591 

50 
813 

3.216 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados quienes 
podrán recurrir contra la providen
cia de apremio dictada por el Sr. Teso
rero de Hacienda en ios casos que se
ñala el artículo 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro» 
vincia en el plazo de 8 días hábiles, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 187 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación, o en el de 15 días, también 
hábiles, en reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en la Delegación de Ha
cienda, ambos contados a partir del 
siguiente al de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 24 de mayo de 1977.-—Ramiro 
Benito Rubio.—Visto bueno: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 2835 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos 
previstos en e l mismo, se hace pú
blico que eh esta Oficina y a las 
CATORCE horas del día OCHO de 
JUNIO de 1977, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada ASOCIACION 

PROVINCIAL PROFESIONAL DE 
EMPRESARIOS DE PATATAS Y 
LEGUMBRES (ALUBIAS, LENTE
JAS Y GARBANZOS), cuyos ámbi
tos terri torial y profesional son, res
pectivamente, provincial y de empre
sarios de patatas y legumbres, siendo 
los firmantes del Acta de Constitución 
D. PABLO TURRADO TURRADO, 
D. LUIS GONZALEZ GARCIA, DON 
MANUEL PRIETO ORDAS, D. IS I 
D R O - L A U R E A N O GARCIA ARCO-
NADA, D. TIRSO SEVILLA CABE
LLO, D. BENJAMIN RODRIGUEZ 
ALVAREZ y D. RUFINO CASTRO 
GETINO. 

León, 10 dé junio de 1977—El En
cargado de la Oficina. 3028 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abri l y a los efectos-
previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
TRECE horas del día OCHO de JU
NIO de 1977, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada SINDICATO I N 
DEPENDIENTE DE TRABAJADO
RES DE L A ENSEÑANZA (SITE), 
cuyos ámbitos terri torial y profesio
nal son, respectivamente, provincial 
y de trabajadores de centros de en
señanza, siendo los firmantes /del 
Acta de Constitución D. FRANCIS
CO AGUADO MUÑOZ, D. PEDRO 
LOZANO CAMPESINO, D. ' L E A N 
DRO DE L A SIERRA Q., D. FRAN
CISCO A T I L A N O BARREÑAGA, 
D. JOSE COLINAS SASTRE, DON 
VICTORIO DIEZ MONTIEL, DOÑA 
M A R I A DEL C A R M E N RODRI

GUEZ SANCHEZ, D. JULIO FER
NANDEZ FRANCO, DOÑA ELVIRA 
CUETO MARTINEZ, DOÑA M A R I A 
ROSA NUÑEZ CHAMORRO y DOÑA 
MARGARITA CAÑON BARRIALES. 

León, 10 de junio de 1977—El En
cargado de la Oficina. 3017 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abri l y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
TRECE horas del día DIEZ de JU
NIO de 1977, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada ASOCIACION 
DE VIGILANTES Y SIMILARES DE 
MINAS DE CARBON DE LEON, 
cuyos ámbitos terr i torial y profesio
nal son, respectivamente, provincial 
y de vigilantes y similares (Encar
gados de Servicio, Maestros de Ta
ller, Cronometradores, etc.), siendo 
los firmantes del Acta de Constitu
ción D. CELSO FERNANDEZ GAR
CIA, D. SEVERIANO A L V A R E Z 
ALVAREZ y NUEVE MAS. 

León, .10 de junio de 1977.—El En
cargado de la Oficina. 3016 

Comisaría de Aguas del Duero 
L a Junta Vecinal de Onzonílla soli

cita de la Comisaria de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales proce
dentes del alcantarillado|de la citada 
localidad al cauce del arroyo de L a 
Oncina en término municipal de Onzo-
nilla (León). 

NOTA-ANUNCIÓ 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 11,00 m. por 3,50 m. de lado y una 
profundidad de 1,80 m. medidas útiles, 
dividida en dos cámaras de 7,00 m. y 
4.00 m. de longitud respectivamente. 

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
3,50 m. por 3,00 m. de lado y una pro
fundidad de 1,15 m. 

E l agua procedente de la cámara de 
descarga se conduce a unos filtros de 
una superficie total de 130 m.2. 

E l agua tratada se verterá al cauce 
del arroyo de L a Oncina en término 
municipal de Onzonilla (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir dé la fecha de publi^ 
pación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an-



teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hálbiles de 
despacho. 

Valladolid, 26 de mayo de 1977—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vila 
Valero. 
2911 Núm. 1276 —520 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Este Ayuntamiento de Astorga, en 

sesión plenaria de 30 de mayo de 1977, 
acordó la aprobación inicial del Pro
grama de Actuación Urbanística situa
do en el Polígono 18 de esta ciudad 
(Polígono de Sanabria), lo que se hace 
público para general conocimiento, 
advirtiéndose que el expresado proyec
to y sus Ordenanzas estarán expuestos 
al público en las oficinas de Secretaría 
a efectos de reclamaciones por el plazo 
de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Astorga, 3 de junio de 1977.—El Al 
calde, Luis García Gaíón. 2942 

Por D. Virgilio Fernández Perrero, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de «Industria 
ganadera», en Saivarinas, camino de 
Villaobispo de Otero, de este muni
cipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que sé pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
én el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga 4 de junio de 1977.—El Al
calde, Luis García Gatón. 
2943 Núm. 1278.-210 ptas. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para atender a 
las obras de "Pavimentación de calles 
y construcción de aceras" de esta lo
calidad, con arreglo al proyecto téc
nico redactado al efecto, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes 

Igualmente y aprobado por este 
Ayuntamiento, la imposición de con
tribuciones especiales, para financiar 
en parte, el presupuesto extraordina
rio que se tramita pará las obras de 
"Pavimentación de calles y construc
ción de aceras" de esta localidad, i n 
cluidas en el I I Plan Extraordinario 
de Cooperación Provincial a los Ser
vicios Municipales; queda este ex
pediente de manifiesto al público, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales se admit i rán las reclamacio
nes de los interesados legítimos. 

La imposición se halla basada en 
los siguientes t é rminos : 

Base de imposición: 10.935.800 pe
setas, importe del presupuesto de 
contrata. 

Tipo impositivo: E l cuarenta por 
ciento sobre la base anterior. 

Cuota global: 4.374.295 pesetas a 
cargo de los propietarios de edificios 
y solares, beneficiados por estas obras. 

Base de reparto: E l metro lineal 
de fachada de edificios y solares. 

Hospital de Orbigo a 31 de mayo 
de 1977—El Alcalde, T. M.a Martínez. 

2925 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de contribuyentes que 
a continuación se relacionan, para el 
actual ejercicio de 1977, quedan ex
puestos al público en la Secretar ía 
Municipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Padrón general de arbitrios y tasas 
municipales sobre canalones, alcan
tarillado, cementerio, perros, rodaje 
y arrastre por vías públicas, escapa
rates, muestras, etc., tribunas, toldos, 
etcétera, entradas de carruajes, t rán
sito de animales por la vía pública 
y aprovechamiento de pastos.. 

Santa María del Páramo, 3 de j u 
nio de 1977.—El Alcalde (ilegible). 

2931 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobados por esta Corporación 
Municipal, los padrones de arbitrios 
municipales sobre solares, alcantari
llado, canalones, bicicletas, perros, 
terreno sin vallar, revoques de facha
das y postes y palomillas, para el ejer
cicio actual, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal con objeto 
de oír reclamaciones. 

Carrizo. I.0 de junio de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 2944 

Ayuntamiento de 
Pobladura de¡Pelayo Garc ía 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario, formado para atender a la obra 
de alumbrado público en Pobladüra 
de Pelayo García, estará de manifiesto 

al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Pobladura de Pelayo García, 6 de 
junio de 1977—El Alcalde, Claudio 
Rebollo. 2969 

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el apartado b) del 
artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, para la ejecución del proyecto 
de obra de alumbrado público de Po
bladura de Pelayo García y confeccio
nados los documentos prevenidos en 
el artículo 39 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
queda expuesto al público el expedien
te en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y presentar durante los 
ocho días siguientes las reclamaciones 
que estimen oportunas, de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 30 y 38 
del mencionado Reglamento. 

Pobladura de Pelayo García, 6 de 
junio de 1977.-El Alcalde, Claudio 
Rebollo. 2969 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de León número dos y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

menor cuantía núm. 130/73, obra la 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y siete.—Vistos por el 
Iltmo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de esta ciudad y su parti
do, los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
promovidos por D. Luis Otero Amado, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y dirigido por el Letrado, D. Mario 
Muro Bernabeu, contra D. Santiago 
Redondo García, también mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Serafín Perrero Aparicio y defendi
do por el Letrado D. Manuel |Muñi2 
Alique, y contra D. Juan José Moro 
Villar, también mayor de edad, casado, 
fontanero y de igual vecindad, decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno al demanda-



do D. Santiago Redondo García a que 
abone la cantidad de ciento veinticinco 
mil trescientas diecinueve pesetas, que 
adeudan ambos demandados solidaria
mente, al actor D. Luis Otero Amado, 
más los intereses legales desde la pre
sente interpelación judicial, sin hacer 
expresa condena en costas. — Por la 
rebeidía'del demandado D. Juan José 
Moro Villar, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Gregorio Galindo Crespo.— 
Rubricado». 

Fue publicada en el día de su fecha 
y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde D. Juan José Moro 
Villar, expido el'presente que firmo en 
León, a tres de junio de mil novecien
tos setenta y siete.—Juan Aladino Fer
nández. 
2971 Núm. 1287.-580 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio civil declarativo de menor cuan
tía, seguido en este Juzgado con el 
núm. 98/76, de que a continuación se 
hará mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Astorga' 
a veintiuno de febrero de mil nove' 
cientos setenta y siete.—El Sr. D. Eloy 
Mendaña Prieto, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Astorga y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civil declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juzga
do con el núm. 98/76, entre partes de 
la una como demandante, D. José 
Meije Lorenzo, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, con 
domicilio en carretera Madrid-Coruña, 
s/n., representado por el Procurador 
D. José Alonso Rodríguez y defendido 
por el Letrado D. Gonzalo Tagarro 
Alonso,- y de otra como demandados: 
D. Manuel García Nistal, mayor de 
edad, casado, transportista, vecino de 
Bembibre, con domicilio en c/. Comen
dador Saldaña, 4, y D. José Rodríguez 
Barrueto, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Bembibre, con 
domicilio en carretera Madrid-Coruña, 
núm. 42; el primero representado por 
el Procurador D. José-Avelino Pardo 
del Río y defendido por el Letrado don 
Daniel Andrés Fuentes, y el segundo 
en situación procesal de rebeldía, sobre 
pago de 146.309 pesetas, como importe 
de la reparación de un camión de los 
demandados, y'. . . 

Resultando: 
Considerando:... 
Fallo: Que desestimando las excep

ciones alegadas por el demandado don 

Manuel García Nistal, y estimando 
íntegramente la demanda formulada 
contra él y contra D. José Rodríguez 
Barrueto, éste en situación procesal de 
rebeldía, debo condenar y condeno a 
ambos demandados, solidariamente, a 
que una vez firme esta sentencia, pa
guen al actor la suma de ciento cua
renta y seis mil trescientas nueve 
pesetas, como importe de las repara
ciones y material servido en el camión 
de dichos demandados, a los que igual
mente se condena al pago de las cos
tas y gastos causados en este procedi
miento.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, la que por rebeldía del deman
dado D. José Rodríguez Barrueto, se le 
notificará en la forma y modo dispues
to en la Ley y personalmente solici
tándolo el actor dentro de dos audien
cias, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado y rubricado: Eloy Mendaña 
Prieto. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó hallándose celebran
do audiencia pública, en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Firmado: Aniceto 
Sanz—Rubricado. 

Y para que strva de notificación en 
forma la anterior sentencia al deman
dado rebelde D. José Rodríguez Ba
rrueto, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente edicto en Astorga, a veinti
séis de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.—Eloy Mendaña Prieto. 
El Secretario, Aniceto Sanz. 
2972 Núm. 1288.-870 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos 515/76, ejecución 51/76. 
Jul ián Paniagua Mar t ínez ; contra: 

Toribio Alonso Prieto - Construcción. 
A U T O 

En León a treinta y uno de enero 
de m i l novecientos setenta y siete. 

Resultando: Que con fecha once 
de septiembre de 1976 se embargó un 
piso, sito en Laguna de Negrillos, en 
la plaza del Ayuntamiento o plaza 
de San Juan, en el edificio propiedad 
del apremiado, en el 4.° izquierda, de 
la primera escalera, al lado del Ayun
tamiento de dicha vil la, con una su
perficie de unos 85 m.2 aproximada
mente como de la propiedad de To
ribio Alonso Prieto. 

Resultando: Que sacados los bie
nes a subasta, resultaron desiertas la 
primera y la segunda de las precep
tivas. 

Resultando: Que en tercera subas
ta, y como único licitador, compare
ció don Serafín Ferrero Aparicio, con 
D.N.I. 9.474.532, expedido en León el 
13 de febrero de 1973 y domiciliado 
en León C/ Bernardo del Carpió, 15, 
segundo, izquierda, el cual ofreció 
como postura por el bien embargado 
y anteriormente descrito la cantidad 

de 255.000 pesetas que cubre las dos 
terceras partes del precio de los bie
nes que sirvió de licitación para la 
segunda subasta. 

Considerando: Que procede adju
dicar provisionalmente los bienes des
critos en el primer resultando a don , 
Serafín Ferrero Aparicio, el cual de
berá abonar el resto del precio has
ta el total ofrecido de 255.000 pesetas 
en el plazo de cinco días. 

Vistos los preceptos legales perti
nentes, S. S.a el Magistrado de Tra
bajo número dos de León D. José 
Luis Cabezas Esteban, por ante mí 
el Secretario dijo: 

Que debía adjudicar y adjudicaba 
provisionalmente a' D. Serafín Fe
rrero Aparicio en la cantidad de dos
cientas cincuenta y cinco m i l pese
tas los siguientes bienes: un piso 
sito en Laguna de Negrillos (León) 
en la plaza del Ayuntamiento o pla
za de San Juan, en el edificio pro
piedad del apremiado en el cuarto 
izquierda de la primera escalera, al 
lado del Ayuntamiento de dicha villa, 
con una superficie de unos 85 metros 
cuadrados aproximadamente, tasado 
en 500.000 pesetas. Asimismo se le 
hace saber a D. Serafín Ferrero Apa
ricio, que en el plazo de cinco días 
deberá abonar la cantidad de dos
cientas diecisiete m i l quinientas pe
setas para cubrir el total importe 
ofrecido, ingresando las treinta y sie
te m i l quinientas pesetas consignadas' 
a efectos de concurrir a la subasta 
en la cuenta correspondiente de esta 
Magistratura. 

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
José Luis Cabezas.—Luis Pérez Co
rral . 

E/ . Para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D. Toribio 
Alonso Prieto - Construcciones do
miciliado en León, Alfonso V I , 1, hoy 
en ignorado paradero y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León a 
treinta y uno de mayo de m i l nove
cientos setenta y siete. 
2956 Núm. 1280.-840 ptas • 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado las libretas 

números 304.604/5 y P. A. 47.503/8 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
2871 Núm. 1258.—110 ptas. 
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